
 

 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

POPAYAN PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACION DE COSTAS EN EL 
PRESENTE PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL ADELANTADO POR SOCIEDAD ISMAEL 
SARMIENTO MONCADA EN CONTRA DE JULIO CESAR PALECHOR ITAZ, 
MARIA LILIANA SALGADO BRAVO y SERVITAXI.   

 
Peritaje reconstrucción de 2 
grado con recreación en 3D 

 

$700.000 

Valor citación notificación 

personal 

$7.000 

 
 

Valor citación notificación 

personal servitaxi 

$7.000 

 
 

Valor póliza  
 

$394.961 
 

Valor citación notificación 

personal equidad seguros 

$7.000 

 
Valor agencias en derecho 

 
$2.000.000 

 
SON: TRES MILLONES CIENTO QUINCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

UN PESOS ($3.115.961,oo) EN FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 
Popayán, Cauca, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
El Secretario, 
 

CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

SUSTANCIATORIO No. 42 

 
 

Popayán, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:                VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
Demandante:        ISMAEL SARMIENTO MONCADA     
Demandada:         JULIO CESAR PALECHOR ITAZ 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

   MARÍA LILIANA SALGADO BRAVO 

   SERVITAXI S.A. 
Radicado:              2019-00345 

 

De la revisión de la liquidación de costas realizada por 
Secretaria, dentro del presente proceso, y en atención al art. 366, numeral 
5, del C.G.P., el juzgado. 

 
D I S P O N E: 

 

                                 APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas 
efectuada por el Secretario del Despacho.  

 
 

NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

RZ 
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